
Vi11ahem,osa, Tabasco a ·14 de julio de 2028. 

COORDlNACION:DE LIMPIA Y 
FxECOLECCION DE f�ES!DUOS SOLIDOS 

Oficio No. -CLRRS/O•i i 31 /2023

Asunto: Autorización de Acceso 
A la Estación de Transferencia. 

La Coordinación de Limpía y Recolección de f�esidu�s Sólid�s del H. Ayuntamiento de 
Centro, Tabasco; 

Oue la Empresa cort JD cuenta con Autorización de 
Acceso a la Estac1on e ! rans erencia ubicada en !a anchería Anacieto Canabal 3ra. 
Sección de! Municipio de Centro, T abasco

1 
p¡i.ra el dépósito de 02 tonelada� de residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial, del 0·1 al 31 de julio del 2023, con los siguientes 
vehículos: 

1. PLACA
2. MODELO PLACAS 

3.-REMOLOUE MODELO-PLACA. 

Con fundamento en el artículo 126 inciso C) de la Ley Orgánica de los Municipios dei 
Estado de Tabasco; 272 del Reglamento de la Adrninistración Pública del Munidpio de 
Centro, Tabasco; 4 1 , 4 7, 48 al 54 del Reglamento de la Coordinación de Limpia y 
l�ecolección de Residuos Sólidos del Municipio de Centro, Tabasco.

Cabe aclarar que dichos residuos sólidos urh�nos y de ma.nej0 especial son enviados de 
inmediato de la Estación de Transferencia al relleno sanitario ubicado en el Municipio de 
Centro, para su disposición final, administrado por Promotora Ambiental de la Laguna1

S. A de C. V. con número de autorización emitido por. la Secretaría Bienestar
Sustentabilidad y Cambio Climático 1 número '27 .. Q4RME-12--SBSCC�SSCC-2020.

Se hace de conocimiento al aolícítante, que los vebículo.s autorizados para ingresar 
a !a. Estación de Transferencia deberán contar con la debída certificación de la 
S-ecretaría de Bienestar, Sustentabílidad.Y Cambia Climátíco, quien, de canformidaá 
con lo establecido en la. Ley para Prevención ,r Gestí6n Integral de los ,'?esiduoa dt�I 
Estado de Taba.seo, es la autorídad correspondíente que permite a las unidades que 














